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ALCANCE 
El presente Procedimiento Operativo establece el proceder del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, debe 

ser de conocimiento masivo y aplicado por todos sus integrantes sin excepción alguna.  

 

 

OBJETIVO 
Establecer el lineamiento operativo estandarizado para responder a emergencias clasificadas como “Llamados 

Estructurales”, que considere edificaciones de hasta 5 pisos de altura, entregando a los integrantes del Cuerpo 

de Bomberos Metropolitano Sur las acciones a seguir durante el desarrollo y control de la emergencia de 

forma segura, organizada y eficiente.  
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1. GENERALIDADES 
 
1.1 El procedimiento considera las labores a realizar para el despliegue de material mayor equivalente a 
un PRIMER BATALLÓN DE INCENDIO. Sobre la incorporación escalonada de recursos en Batallones superiores; 
las funciones deberán ser asignadas necesariamente por el OBAC CBMS de forma especifica y particular a cada 
pieza de material mayor despachado considerando los requerimientos propios que genere el avance de la 
emergencia. 
 
1.2 Los Oficiales o Bomberos a cargo de las respectivas tripulaciones del material mayor despachado, 
deberán dirigir la totalidad de sus recursos al cumplimiento de lo establecido para su respectivo equipo de 
trabajo como PRIMERA PRIORIDAD. 
 
1.3 El trabajo de las primeras 4 Compañías de Agua en arribar el lugar del incendio, será dividido 
mediante dos equipos de trabajo, CADA EQUIPO CONSIDERARÁ UN CARRO BOMBA DE ATAQUE Y UN CARRO 
BOMBA DE ABASTECIMIENTO, el personal de ambas Compañías que conforman “el equipo” se deberá mutuo 
apoyo durante la emergencia en todas las labores que indica el presente procedimiento. 
 
1.4 Los Carros Bomba de abastecimiento, no podrán realizar armadas de ataque directamente desde sus 
carros, no obstante, de acuerdo con lo establecido en el punto 1.3, su personal podrá realizar armadas desde 
el carro Bomba de ataque de su respectivo equipo mediante coordinación entre ambos Oficiales o Bomberos 
a cargo. 
 
1.5 Las funciones establecidas en el presente procedimiento para carros Bomba, serán asumidas según 
el ORDEN DE LLEGADA de estos vehículos al lugar de la emergencia según se registre de forma radial a la 
Central de Alarmas, para esto; los respectivos Oficiales o Bomberos que se encuentran a cargo de cada carro 
tendrán la obligación de permanecer en constante atención al trafico radial durante su trayecto para así dirigir 
sus esfuerzos y recursos a la labor que les corresponda efectuar. 
 
1.6 Las funciones establecidas en el presente procedimiento para las primeras 4 Compañías de Agua en 
arribar el lugar, no podrán ser modificadas por el OBAC CBMS. 
 
1.7 En caso de colisión, choque o panne de alguno de los carros Bomba que se encuentren en transito al 
lugar de la emergencia, la Central de Alarmas procederá de forma inmediata al despacho del siguiente 
vehículo que estipule la pauta institucional, a excepción de cuando ya se encuentre algún vehículo en el lugar, 
en dicho caso; LA CENTRAL DE ALARMAS CONSULTARÁ PREVIAMENTE AL OBAC CBMS si es necesario 
proceder con el despacho del material faltante según su evaluación. 
 
1.8 Si se produce la llegada de dos carros Bomba en tiempo simultaneo al lugar de la emergencia, el 
vehículo mas cercano al acceso principal del incendio realizará las labores de Primera Bomba, y el vehículo 
mas lejano tendrá la OBLIGACIÓN DE REUBICARSE para dar cumplimiento a las funciones respectivas que 
establece el presente procedimiento como Segunda Bomba, no prevaleciendo el sector jurisdiccional de la 
Compañía.  
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1.9 La ubicación de los vehículos particulares y transportes de Compañías que asistan al incendio, deberá 
ser a no menos de 200 metros desde el centro de la emergencia, procurando en todo momento que estos no 
obstaculicen el transito del material mayor que se encuentre o dirija hacia el sector ni salidas o entradas de 
vehículos.  
 
1.10 Las directrices del presente procedimiento consideran incendios en edificaciones que posean un 
máximo de 5 pisos de altura, para pisos superiores se deberá cumplir necesariamente lo estipulado en el 
procedimiento 100.2 “Operaciones de Incendio en Edificaciones de Altura”. 
 
1.11 Si al arribo del primer carro Bomba, el OBAC CBMS considera que la estructura posee las condiciones 
para efectuar trabajos de incendio en altura, deberá indicar en su pre informe a la Central de Alarmas que se 
MODIFICA LA ACTUACIÓN DE ACUERDO CON “PROTOCOLO DE ALTURA”. 
 
1.12 Los ataques defensivos de incendios, solo podrán ser realizados bajo autorización expresa del OBAC 
CBMS, y no podrán bajo ningún escenario ser ejecutados hasta confirmar la evacuación de todos los Bomberos 
que se encuentren en el interior de la edificación.  
 
1.13 El sector delantero de los carros Bomba de ataque, no podrá ser obstaculizado en ningún momento 
por otro vehículo institucional, a excepción de las unidades Mecánicas, quienes podrán posicionarse 
exclusivamente en dichos sectores de acuerdo con lo estipulado en el Título 12.  
 
1.14 Los Oficiales o Bomberos a cargo de los carros que se encuentren en transito a la emergencia, NO 
PODRÁN SOLICITAR INSTRUCCIONES DE FORMA RADIAL, para el despacho de Primer Batallón se deberá 
cumplir lo estipulado en el presente procedimiento y para Batallones superiores las funciones serán asignadas 
una vez arribados a la Zona de Espera.  
 
1.15 Las Compañías que sean puestas en servicio posterior al despacho inicial de la Central de Alarmas y 
despachadas según su cercanía o sector, deberán necesariamente incorporarse en el trabajo establecido 
según su orden de llegada. 

 
2. ADMINISTRACIÓN Y MANDO DE LA EMERGENCIA 
 
2.1 La administración de la emergencia será dirigida por el Oficial o Bombero de mayor rango o 
antigüedad respectivamente presente en el lugar, perteneciente al Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 
el cual se encuentre equipado completamente con sus elementos de protección personal, los cuales deberán 
ser necesariamente los que se encuentren permitidos y regulados por la institución.  
 
2.2 El OBAC CBMS será el responsable directo de coordinar, dirigir y llevar a buen termino lo contemplado 
en el presente procedimiento de manera escalonada y estructurada, teniendo como misión la seguridad del 
personal del CBMS, la protección de victimas, el cuidado del material mayor y menor, la protección a los bienes 
y el cuidado al medio ambiente en esta misma prioridad de orden.  
 
2.3 El OBAC CBMS deberá abstenerse de dar instrucciones radiales que ya se encuentran especificadas 
en el presente procedimiento al material mayor en transito. 
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2.4 Posterior al despacho de Primer Batallón de Incendio, el OBAC CBMS deberá establecer radialmente 
a la Central de Alarmas el lado “ALFA” del incendio, de acuerdo con lo dispuesto en el Título 15. 
 
2.5 Para realizar los eventuales traspasos de mando durante el desarrollo de la emergencia, el OBAC 
SALIENTE deberá hacer entrega de todos los antecedentes relevantes sobre las labores realizadas por las 
respectivas Compañías en el lugar al OBAC ENTRANTE, procurando mantener una continuidad en las 
operaciones que realice el Cuerpo hasta ese momento.  
 
Para que un traspaso de mando se realice; deberá ser informado necesariamente por el OBAC SALIENTE al 
Puesto de Comando o a la Central de Alarmas, según sea el caso, y se hará efectivo una vez recibida conforme 
la información radial.   
 
2.6 La administración y el mando de las operaciones, deberá ser ejercido necesariamente desde el sector 
ALFA del incendio en una zona segura y visible.  
 
2.7 Los traspasos de mando deben ser efectuados necesariamente de manera presencial, para lo cual el 
OBAC ENTRANTE deberá dirigirse al lugar en donde se encuentre el OBAC SALIENTE. 
 
2.8 Será directa responsabilidad de los Oficiales o Bomberos a cargo de cada Compañía, velar por que el 
personal a su cargo utilice de forma correcta y permanente los elementos de protección personal permitidos 
y regulados por la Institución de acuerdo con el escenario en el cual cada uno de ellos permanezca. 
 
En caso de no contar con Equipos de Respiración para todo el personal asistente de la Compañía, estos 
deberán ser priorizados para quienes realicen labores de extinción, ventilación, búsqueda y rescate o quienes 
necesariamente permanezcan en un escenario con una atmosfera anormal.  
 
2.9 El Oficial o Bombero a cargo que arribe en el primer carro Bomba deberá siempre realizar un 
reconocimiento estructural que le permita determinar o descartar la necesidad de iniciar labores de Búsqueda 
en la estructura involucrada.  
 
2.10 Los Oficiales de Comandancia que arriben al incendio previa a la llegada de los Señores Comandantes, 
deberán permanecer en el sector ALFA del incendio apoyando al OBAC CBMS en las labores que este requiera.  
 

3. PRE – INFORME Y COMUNICACIÓN RADIAL 
 
3.1 La evaluación que realice el OBAC CBMS debe considerar la visualización completa de la estructura 
siniestrada considerando sus 4 sectores de acuerdo con las posibilidades que las características propias de la 
escena le permitan, en caso de no poder realizar una evaluación de 360º, se recomienda ANTES de entregar 
cualquier información a la Central de Alarmas visualizar a lo menos dos sectores de la estructura.  
 
3.2 Será responsabilidad del OBAC CBMS determinar el sector por el cual el tercer carro Bomba que 
arribe al lugar deberá iniciar sus labores de ataque, información que debe ser incluida en el primer informe 
que se entregue a la Central de Alarmas.  
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3.4 El informe del OBAC CBMS debe ser entregado necesariamente a la Central de Alarmas ANTES DE 
LA DECLARACIÓN DE BATALLÓN, de acuerdo con lo establecido en el presente Título.  
 
3.5 La declaración de Batallón, deberá ser realizada siempre de forma escalonada, considerando 
inicialmente una solicitud de Primer Batallón y una vez realizado dicho despacho se podrá declarar cualquier 
Batallón superior requerido. 
 
3.6 Una vez declarado el Batallón de Incendio, los Oficiales o Bomberos a cargo de las maquinas 
despachadas, no entregarán el 6-0 a la Central de Alarmas ni solicitarán instrucciones durante su trayecto.  
 
3.7 El pre informe de la emergencia deberá ser entregado por el OBAC CBMS a la Central de Alarmas por 
la frecuencia principal de despacho, incluyendo la siguiente información como mínimo: 
 
a) Tipo de acto al cual se esta respondiendo, en función a la clave a la cual fue despachado, puntualizando 

la dirección ÚNICAMENTE en caso de que estén ocurriendo dos alarmas simultaneas de la misma 
clasificación en distintas direcciones. 
 

Ejemplo:  Al mando del 10-0 3  
   Al mando del 10-0 3 Gran Avenida y Departamental 
 
b) Rango del Oficial o Nombre y Compañía del Bombero a cargo del Cuerpo 
 

Ejemplo:  503 
   Bombero Decima Compañía Carlos Escobar 
 
c) Clasificación de tipo de incendio y fase en la cual se encuentra 

 
Ejemplo:  Se trata de fuego compartimental en fase de decaimiento  

   Se trata de fuego multi compartimental en fase incremento 
Se trata de fuego estructural en fase de libre combustión  

 
d) Destino de uso de la estructura y cantidad de pisos/plantas. 
 

Ejemplo:  En casa habitación de un piso  
   En Local Comercial de tres plantas 
   En Fabrica de dos plantas 
 
e) Peligro de propagación de acuerdo con orientaciones cardinales (Norte, Sur, Oeste, Este) para establecer 

la ubicación del tercer vehículo Bomba 
 

Ejemplo:  Con peligro de propagación norte 
   Con peligro de propagación este 
   Sin peligro de propagación 
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f) Labores que se realizan y solicitudes de apoyo en caso de ser necesario. 
 

Ejemplo:  Se trabaja en Extinción 
  Despache “X” Batallón de Incendio 
  1-0, 1-2, 2-0, 2-2 
 

Ejemplos de Pre informes: 
 

“Pre informe del 10-01, al mando del acto Bombero Undécima Compañía Juan Pérez, se trata de fuego 
compartimental en fase de incremento en casa habitación de un piso, sin peligro de propagación, se trabaja en 

extinción, 1-0” 
 

“Pre informe del 10-01 La Marina y Gauss al mando del acto 303, se trata de fuego estructural en fase de libre 
combustión en casa habitación de 2 pisos con peligro de propagación sur, se trabaja en extinción, por orden de Oficial 

a Cargo despache Primer Batallón de Incendio” 
 

3.8 Las comunicaciones de las operaciones de intervención que realicen las respectivas Compañías, 
deberán ser prioritariamente realizadas por sus frecuencias internas de trabajo, procurando que el Oficial o 
Bombero a cargo respectivo permanezca a la escucha por la frecuencia de trabajo establecida por el Cuerpo. 
 

4. PRIMER CARRO BOMBA 
 
4.1 El primer carro Bomba en arribar al lugar tendrá como misión dar inicio a las labores de combate y 
control de incendio. 
 
4.2 Deberá posicionarse a una distancia no mayor a 5 metros del ingreso principal a la estructura 
afectada, procurando mantener en todo momento la seguridad del personal del CBMS y del material mayor, 
a excepción de situaciones justificadas en las cuales por fuerza mayor deba posicionarse a una distancia mayor 
de dicho lugar. 
 
4.3 Solo podrán hacer una armada de abastecimiento de forma independiente, cuando la fuente de agua 
se encuentre a una distancia menor a 30 metros de su posición (2 mangueras), sobre dicha distancia, deberá 
ser abastecida necesariamente por el segundo carro Bomba según se detalla en el título 5.  
 
La incorporación de una armada de abastecimiento independiente, no excluye al Segundo Carro Bomba de 
realizar el respectivo abastecimiento según lo establecido en el Título 5. 
 
4.4 Sus funciones serán las siguientes, en el mismo orden de prioridad considerando la cantidad de 
dotación con la que arribe al lugar: 
 

§ Primero - Un equipo para combate de incendio 
§ Segundo - Un equipo para Búsqueda, Rescate y/o Entrada Forzada 
§ Tercero - Un equipo para control de exposición. 

 
Si el carro Bomba no cuenta con el personal necesario para dichas funciones, será responsabilidad del personal 
de la Segunda Bomba cumplirlas una vez establecido el abastecimiento.  
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a) EQUIPO DE COMBATE DE INCENDIO:  

El equipo de combate realizará una armada de mangueras de no menos de 45 milímetros (1” ¾) de diámetro 
con una boquilla que a lo menos desaloje 150 GPM dirigida hacia el interior de la estructura. Esta armada 
deberá iniciar directamente desde el cuerpo bomba del carro o desde una armada base, determinación que 
será potestad del trabajo interno establecido por cada Compañía.  

Deberán realizar un análisis estructural, teniendo en consideración que se encuentre en parámetros 
aceptables de seguridad para efectuar un ataque ofensivo y que no presenta peligros evidentes de derrumbes. 

El punto de ingreso a la estructura será determinado in situ por el equipo, quienes deberán priorizar los 
accesos principales de la edificación más cercanos a la ubicación del carro bomba.  

Serán los responsables de realizar el ataque inicial del incendio, así como también proteger al equipo de 
búsqueda y rescate, manteniendo condiciones favorables para las eventuales victimas que se encuentren en 
el interior, evitando la excesiva aplicación de agua hasta que el equipo de Búsqueda haga evacuación del lugar.  

Realizarán un ataque ofensivo o defensivo del incendio según lo permita el desarrollo de la emergencia, la 
dotación disponible y la dimensión comprometida, lo cual será coordinado en todo momento por el OBAC 
CBMS sin excepción alguna.  

Si se determina efectuar ataques defensivos iniciales, estos deberán ser realizados necesariamente con 
mangueras de no menos de 75 milímetros (3”) y boquillas que desalojen a lo menos 250 GPM desde una 
distancia segura que considere eventuales derrumbes que pongan en riesgo el material y al personal. 

b) EQUIPO DE BÚSQUEDA Y RESCATE – ENTRADA FORZADA  

La búsqueda de victimas al interior de una estructura, será una labor ordenada por el OBAC CBMS 
posteriormente a realizar un reconocimiento estructural acabado que considere la recopilación de datos 
necesarios para confirmar la necesidad de estas labores.  

Antes de dar la orden de Búsqueda, el OBAC CBMS deberá confirmar que los Bomberos disponibles posean la 
formación técnica en dicha área, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, si no se cuenta con personal que tenga estas 
competencias adquiridas, no se realizará la labor, dirigiendo la totalidad de los recursos a la rápida y efectiva 
extinción del fuego. 

Los Bomberos del equipo de Búsqueda deberán estar equipados con todos sus elementos de protección 
personal, además como mínimo deberán contar con equipos de iluminación portátiles, equipos de 
comunicaciones y a lo menos una herramienta de entrada forzada manual.  
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Las labores de Búsqueda o Rescate deberán césar de manera inmediata bajo las siguientes condiciones:  

• Se realiza la extracción del total de las victimas al interior  
• El equipo determina que las condiciones estructurales o la fase del incendio, no son aceptables.  
• Orden directa del OBAC CBMS. 
• Producido un corte de agua en las líneas de ataque al interior de la estructura  
• Orden de evacuación de la estructura.  
• Sonido de alarma de baja presión de alguno de los integrantes del Equipo.  

Si mediante el reconocimiento estructural, el OBAC CBMS determina que no existen victimas al interior de la 
estructura, el Equipo de Búsqueda será el responsable de realizar todas las maniobras de Entrada Forzada 
necesarias de acuerdo con las condiciones y características propias de la emergencia para el avance expedito 
del equipo de combate de incendio.  

c) EQUIPO DE CONTROL DE EXPOSICIÓN (PROPAGACIÓN)  

El equipo de control de exposición realizará una armada de mangueras de no menos de 45 milímetros (1” ¾) 
de diámetro con una boquilla que a lo menos desaloje 150 GPM, su despliegue dependerá exclusivamente 
de la cantidad de personal disponible, el nivel de exposición que genera el incendio hacia otras edificaciones 
y las características de la escena (opcional), la línea permanecerá siempre trabajando al exterior de la 
estructura. Esta armada deberá iniciar directamente desde el cuerpo bomba de la maquina o desde una 
armada base, determinación que será potestad del trabajo interno establecido por cada Compañía. 

Serán los responsables de mantener el control de propagación del incendio, así como también proteger las 
estructuras colindantes de la exposición al calor. SU FUNCIÓN SE LIMITARÁ AL CONTROL EXCLUSIVO DE 
RIESGOS INMINENTES, considerando que su desalojo continuo perjudicará el tiempo de trabajo del equipo 
de combate de incendios y su establecimiento será opcional. 

Los ataques secundarios desde sectores contrarios al primer carro Bomba serán de responsabilidad directa 
del tercer carro Bomba en arribar al lugar. 

4.5 El Oficial o Bombero a cargo del primer carro Bomba, podrá coordinar con su personal el despliegue 
de mas equipo de combate de incendio ÚNICAMENTE UNA VEZ QUE SE ENCUENTRE ACTIVO 
ABASTECIMIENTO desde el segundo carro Bomba.  

4.6 Para emergencias en las cuales no sea necesario el abastecimiento, el Oficial o Bombero a cargo del 
primer carro Bomba deberá notificar a la Central de Alarmas inmediatamente clave 12-7 (No Armar). 

5. SEGUNDO CARRO BOMBA 
 
5.1 El segundo carro Bomba en arribar al lugar tendrá como misión realizar todas las labores necesarias 
para establecer un abastecimiento convencional hacia el primer carro Bomba mediante una conexión directa 
de mangueras de no menos de 75 milímetros (3”) entre si. 
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5.2 La Central de Alarmas en el despacho a 10-0, indicará dos grifos que se encuentren mas próximos al 
lugar de la emergencia según registro interno de pauta, para lo cual el segundo carro bomba según despacho 
deberá entregar el conforme a dicha información, si por condiciones del trafico radial, no existe recepción, 
será responsabilidad del Oficial o Bombero a cargo del carro, solicitar a la Central de Alarmas que repita la 
información posterior a la confirmación de 6-0 de todos los carros despachados. 
 
5.3 Deberá posicionarse necesariamente a una distancia igual o menor a 15 metros del grifo mas cercano 
habilitado y entregado por la Central de Alarmas al momento del despacho, y realizar una armada de 
abastecimiento desde el grifo hacia su estanque, si el grifo no se encuentra operativo, deberá solicitar a la 
Central de Alarmas inmediatamente el próximo mas cercano a su ubicación y necesariamente reposicionarse. 
 
5.4 De no ser existir la necesidad de abastecimiento continuo de acuerdo a la característica de la 
emergencia, y solo si el OBAC CBMS indico 12-7 según lo estipulado en el punto 4.6, el segundo carro Bomba 
podrá ubicarse en el sector posterior del primer carro Bomba y pondrá a disposición del OBAC CBMS su 
personal, material, recursos especiales o eventuales traspasos de agua de forma directa, el presente punto 
aplica exclusivamente en emergencias de menor dimensión y bajo ninguna instancia en emergencias que 
sean declaradas como Batallón de Incendio o que posean fuego visible.  
 
5.5  Si el carro cuenta con piscina para abastecimiento, esta deberá ser posicionada preferentemente en 
el sector delantero o posterior del vehículo dependiendo su característica técnica, procurando que no genere 
un obstáculo en el transito de unidades de Abastecimiento u otros vehículos necesarios en el lugar central de 
la emergencia. 
 
Los carros que posean aspiración lateral, deberán realizar un análisis del entorno antes de su eventual 
instalación, considerando que el posicionamiento de la piscina no genere el corte total de una vía, si fuese 
expresamente necesario debido a la condición de la emergencia, el corte de vía deberá ser notificado y 
autorizado previamente al OBAC CBMS 
 

6. TERCER CARRO BOMBA 
 
6.1 El tercer carro Bomba en arribar al lugar tendrá como misión apoyar las labores de combate de 
incendio de acuerdo con lo estipulado en el presente procedimiento. 
 
6.2 Sus labores asignadas corresponden a las estipuladas para el Título 4 sobre “primer carro Bomba”, a 
diferencia de su ubicación; la cual deberá ser en el sector mas cercano al punto de propagación informado 
por el OBAC CBMS en el pre informe.  
 
6.3 Al momento de dar el 6-3, deberá indicar a la Central de Alarmas su ubicación según punto cardinal 
de la estructura afectada y la calle en donde esta posicionado, con la finalidad de guiar el sector por el cual 
deberá arribar el cuarto carro Bomba para iniciar las labores de abastecimiento. 
 
6.4 Antes de iniciar las labores de ataque, el Oficial o Bombero a cargo de la Compañía informará al OBAC 
CBMS para realizar eventuales coordinaciones necesarias por la presencia de equipos de Búsqueda y Rescate 
que se encuentren desplegados en el interior de la edificación. 
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6.5 Si la emergencia no es declarada por Batallón de Incendio, el Oficial o Bombero a cargo de la 
Compañía deberá distribuir a su personal con un equipo de combate de incendio y un equipo de 
abastecimiento, quienes deberán realizar una armada de a lo menos 75 milímetros (3”) hacia uno de los grifos 
mas cercanos a su posición y asegurar una fuente de agua constante e independiente hacia su carro.  
 
6.6 Si la emergencia es declarada por Batallón de Incendio, será responsabilidad del cuarto Carro Bomba 
realizar el abastecimiento de agua constante hacia el tercer carro Bomba. 
 
6.7 Para despachos que incluyan el despliegue de una unidad Mecánica, su función de ataque será 
cancelada de forma automática y asumirán la responsabilidad de abastecimiento de dicho carro, tomando 
una ubicación no mayor a 20 metros desde el punto de despliegue de la Mecánica y realizando una armada 
de abastecimiento directamente hacia un grifo, lugar en donde se posicionará el siguiente carro bomba en 
arribar al lugar en caso de existir confirmación de ataque. 
 

7. CUARTO CARRO BOMBA 
 
7.1 El cuarto carro Bomba en arribar al lugar tendrá como misión realizar todas las labores necesarias 
para establecer un abastecimiento convencional hacia el tercer carro Bomba mediante una conexión directa 
de mangueras de no menos de 75 milímetros (3”) entre si. 
 
7.2 Deberá solicitar en transito a la Central de Alarmas a lo menos dos grifos que se encuentren mas 
próximos al lugar de la emergencia según registro interno de pauta. 
 
7.3 Deberá posicionarse necesariamente a una distancia igual o menor a 15 metros del grifo mas cercano 
habilitado y entregado por la Central de Alarmas al momento del despacho, y realizar una armada de 
abastecimiento desde el grifo hacia su estanque, si el grifo no se encuentra operativo, deberá solicitar a la 
Central de Alarmas inmediatamente el próximo mas cercano a su ubicación y necesariamente reposicionarse. 
 
7.4  Si el carro cuenta con piscina para abastecimiento, esta deberá ser posicionada preferentemente en 
el sector delantero o posterior del vehículo dependiendo su característica técnica, procurando que no genere 
un obstáculo en el transito de unidades de Abastecimiento u otros vehículos necesarios en el lugar central de 
la emergencia. 
 
Los carros que posean aspiración lateral, deberán realizar un análisis del entorno antes de su eventual 
instalación, considerando que el posicionamiento de la piscina no genere el corte total de una vía, si fuese 
expresamente necesario debido a la condición de la emergencia, el corte de vía deberá ser notificado y 
autorizado previamente al OBAC CBMS 
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8. PORTA ESCALAS 
 
8.1 Deberá ubicarse en posición segura aislada de riesgos a no más de 100 metros del incendio 
necesariamente en una calle principal en donde no interrumpa el transito de forma completa, con la finalidad 
de no obstaculizar el movimiento ni las labores de los vehículos de extinción que se encuentren desplegados 
en el lugar.  

8.2 Una vez posicionados, los Oficiales o Bomberos a cargo de las Compañías de Escalas, deberán solicitar 
necesariamente al OBAC CBMS la función especifica que se requiere para el control del incendio y bajo ni un 
motivo podrán actuar de forma autónoma sin confirmación de acción previa.  

8.3 Sus funciones principales serán las siguientes: 

• Trabajo de Escalas 
• Ventilación estructural 
• Iluminación  
• Entrada forzada 
• Remoción de escombros  
• Búsqueda y rescate exclusivamente si cuenta con personal capacitado para la labor 

8.4 Sobre las labores de ventilación; al momento de ser iniciadas, deberán ser notificadas al OBAC CBMS, 
quien deberá realizar las coordinaciones e informar inmediatamente a los Oficiales o Bomberos cargo de las 
Compañías de ataque. 

8.5 Las labores de ventilación que realicen las Compañías Escalas, deberán ser en todo momento 
controladas con la finalidad de no provocar ingresos violentos de aire a los puntos de incendio.  

8.6 El personal que trabaje en sectores superiores de la estructura, deberá utilizar necesariamente su 
equipo de respiración mientras exista exposición a gases tóxicos. 

8.7 El retiro completo de techumbres de las estructuras afectadas, solo se podrá realizar bajo orden 
directa del OBAC CBMS, y únicamente ante condiciones en las cuales sea expresamente necesario, como 
eventuales riesgos de derrumbes o problemas de acceso a puntos calientes. 

8.8 El mando y coordinación de las labores que se realicen en las techumbres de la estructura, siempre 
será asumido por el Oficial o Bombero de mayor rango perteneciente a la Compañía de Escalas despachada 
para dicha función. 

8.9 Las labores en techumbres, son responsabilidad exclusiva de la Compañía Escala que haya sido 
despachada para esta función, no obstante, si la Unidad no cuenta con el suficiente personal, el Oficial o 
Bombero a cargo de ella podrá solicitar apoyo de personal de otras Compañías mediante solicitud directa al 
OBAC CBMS. 
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8.10 La Compañía de Escala que se encuentre trabajando en el sector superior de la estructura, deberá 
establecer a lo menos 1 punto de evacuación, el cual debe ser de uso exclusivo ante situaciones que pongan 
en riesgo al personal. 

El punto de evaluación debe ser de fácil acceso y de conocimiento de todos los bomberos que permanezcan 
en el sector superior de la estructura y no podrá ser utilizado para el transito común. 

Será responsabilidad del Oficial o Bombero a cargo de la Compañía de Escalas, establecer el punto de 
evacuación junto con su despliegue convencional de material.  

9. UNIDADES DE ABASTECIMIENTO 

9.1 Las Unidades de Abastecimiento que sean despachadas al lugar serán las encargadas de dar inicio a 
los Sistemas de Abastecimientos Convencionales (Abastecimiento Nivel 0), debiendo arribar necesariamente 
a uno de los lugares en donde se encuentren los carros Bomba que realicen abastecimiento a las Compañías 
de ataque. 

9.2 Una vez en el lugar, deberán realizar el despliegue de sus piscinas procurando previamente que su 
instalación no obstaculice completamente el transito del lugar. 

9.3 Si el carro Bomba que realiza abastecimiento ya cuenta con piscina desplegada previa a la llegada de 
la unidad de Abastecimiento, será responsabilidad de ambos Oficiales o Bomberos a cargo, analizar si es 
necesario desplegar una segunda piscina, considerando siempre que se cuente con la disponibilidad necesaria 
de material para efectuar sistema de sifones o traspasos de agua entre ellas. 
 
9.4 Una vez descargando su estanque en piscina, la unidad de Abastecimiento sin previa orden, deberá 
dirigirse con sistema de alarmas, a un grifo que no se encuentre en uso de la emergencia, idealmente ubicado 
en una matriz independiente sobre los 500 metros de distancia, para reabastecerse y efectuar una nueva 
descarga hacia las piscinas desplegadas, acción que será efectuada hasta que el OBAC CBMS de por finalizada 
esta labor (Abastecimiento Nivel 0).  
 
9.5 En casos en los cuales no se pueda desplegar piscinas, por disponibilidad de material, características 
de la emergencia o problemas técnicos del Material Mayor, deberá realizar la misma función establecida 
considerando que la descarga de agua sea realizada directamente hacia el estanque de la bomba de 
abastecimiento por presión positiva. 
 
9.6 Si durante un despacho inicial, alguna de las Compañías que posee carro Bomba y unidad de 
Abastecimiento se encuentra con ambos vehículos en servicio y se presenta el escenario en de que ambos 
arriben al lugar como primeras maquinas, la unidad de Abastecimiento podrá posicionarse directamente en 
el sector posterior de su respectivo carro Bomba e iniciar un abastecimiento directo por presión positiva; no 
obstante de lo anterior, una vez establecido el abastecimiento desde el segundo carro Bomba en arribar al 
lugar, la unidad de Abastecimiento deberá reposicionarse inmediatamente y dar cumplimiento a lo estipulado 
en el procedimiento. 
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9.7 No podrán instalar bajo ninguna instancia sus piscinas en carros los Bomba que se encuentre 
realizando labores de ataque.  
 
9.8 Los sistemas de abastecimiento no convencionales serán establecidos escalonadamente mediante 
nivel 1, 2 y 3 y serán iniciados según los requerimientos propios de la emergencia, necesariamente sobre un 
Segundo Batallón, considerando Puestos de Abastecimientos Primarios y Secundarios, según se estipula en el 
procedimiento 100.3 “Sistemas de Abastecimiento”. 
 

10. UNIDADES DE RESCATE 
 
10.1 Deberá ubicarse en posición segura aislada de riesgos a no más de 100 metros del incendio en una 
calle principal, necesariamente en donde no interrumpa el transito de forma completa, con la finalidad de no 
obstaculizar el movimiento ni las labores de los vehículos de extinción.  
 
10.2 Una vez posicionada, informará a la Central de Alarmas o Puesto de Comando según sea el caso, 
sobre su establecimiento como “Puesto Medico”, señalando su ubicación de acuerdo con las esquinas mas 
cercanas a su posición, informando el punto cardinal de acuerdo con la ubicación del incendio y el Oficial o 
Bombero que permanecerá a cargo en la Unidad. 
 
10.3 La tripulación de la Unidad, deberá mantenerse a disposición ante la necesidad de entregar Soporte 
Vital Básico a civiles o Bomberos que resulten lesionados por la emergencia. 
 
10.4 Sus funciones y distribución de personal serán las siguientes, en el mismo orden de prioridad y bajo 
estándares mínimos de dotaciones: 
 

§ Un equipo de Soporte Vital Básico en la unidad de Rescate 
§ Un equipo de Soporte Vital Básico en la entrada Principal del Incendio 

 
Los Bomberos que se encuentren en la unidad de Rescate, deberán permanecer con uniforme de Rescate 
normado por el Cuerpo, desplegando los materiales e insumos necesarios para realizar una rápida y fluida 
atención primaria a quienes lo requieran, según los recursos disponibles con los que cuente la unidad.  

 
Los Bomberos que se encuentran en la entrada Principal del Incendio, deberán permanecer con uniforme 
para el combate de incendio incluyendo equipo de respiración (Sin conectar), y establecer en dicho punto 
una zona con un equipo de inmovilización básico adulto, permaneciendo predispuestos a actuar ante 
algún requerimiento especifico desde el interior de la estructura. 

 
10.5 Las ambulancias Institucionales “S”, una vez arribando al lugar, deberán posicionarse en un sector 
disponible que sea cercano al Puesto Medico, considerando mantener una posición que le permita una salida 
expedita en todo momento. 
 
10.6 El personal del Departamento Medico, trabajará conjuntamente al personal de la Unidad de Rescate, 
apoyando y asesorando al Oficial o Bombero a cargo en las labores que realizará su personal. La presencia del 
Departamento Medico no exime a la Unidad de Rescate de su función asignada. 
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10.7 Si la unidad de Rescate arriba al lugar del Incendio sin personal, el OBAC CBMS deberá designar a lo 
menos a 2 Bomberos de otras Compañías, quienes necesariamente deberán ser rescatistas, con la finalidad 
que permanezcan en el lugar hasta la llegada de algún Bombero de la Unidad de Rescate despachada.  
 
10.8 Podrán establecerse un número indeterminado de Puestos Médicos de acuerdo con la cantidad de 
recursos disponibles en el lugar, para lo cual los Oficiales o Bomberos a cargo de las respectivas unidades 
procurarán que sean ESTABLECIDAS EN SECTORES DISTINTOS del incendio.  
 
10.9 Las Unidades de Rescate que cuenten con sistema bomba, no podrán suplir en Primer Batallón las 
funciones de los Carros Bomba en caso de arribar con anterioridad a la emergencia.  
 

11. UNIDADES CASCADA 
 
11.1 Deberá ubicarse en posición segura aislada de riesgos a no más de 200 metros del incendio en una 
calle principal, necesariamente en donde no interrumpa el transito de forma completa, con la finalidad de no 
obstaculizar el movimiento ni las labores de los vehículos de extinción.  
 
11.2 Una vez posicionada, informará a la Central de Alarmas o Puesto de Comando según sea el caso, 
sobre el establecimiento como “Puesto de Aire”, señalando su ubicación de acuerdo con las esquinas mas 
cercanas a su posición, informando el punto cardinal de acuerdo con la ubicación del incendio y el Oficial o 
Bombero que permanecerá a cargo en la Unidad. 
 
11.3 Su función principal es realizar la recarga de aire de los Equipos de Respiración que se hayan utilizado 
en la emergencia por las distintas compañías desplegadas, para lo cual deberán mantener un control de 
recepción y entrega de equipos. 
 
11.4 Los Oficiales o Bomberos a cargo de las respectivas Compañías presentes en el Incendio, deberán 
disponer de personal para iniciar el traslado de cilindros vacíos inmediatamente establecido el Puesto de Aire, 
con la finalidad de no generar una acumulación excesiva al finalizar el incendio. 
 
11.5 El Oficial o Bombero a cargo del Puesto de Aire, podrá poner a su personal a disposición del OBAC 
CBMS, quien podrá asignarle funciones especificas, considerando en todo momento que se mantenga el 
personal mínimo requerido para el optimo funcionamiento del Puesto de acuerdo con la característica técnica 
que posea esta Unidad.  
 
11.6 Podrán establecerse un numero indeterminado de Puestos de Aire de acuerdo con la cantidad de 
recursos disponibles en el lugar, para lo cual los Oficiales o Bomberos a cargo de las respectivas unidades 
procurarán que sean ESTABLECIDAS EN UN MISMO SECTOR del incendio si la característica vial lo permite.  
 
11.7 Las Compañías que posean sistemas de cascada o compresores en sus carros y que no hayan sido 
despachadas a esta función, deberán priorizar la carga de sus propios cilindros, siempre que la capacidad de 
su sistema así lo permita.  
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11.8 Las Compañías que posean sistemas de cascada o compresores en sus carros y que no hayan sido 
despachadas a esta función, podrán ser reasignadas por razones del buen servicio por el OBAC CBMS para 
realizar bifuncionalidad siempre que esta se encuentre en una zona libre de riesgos, para esta consideración 
no será necesario reubicarse de acuerdo con lo dispuesto en el punto 11.1 y 11.6. 
 

12. UNIDADES MECÁNICA 
 
12.1 Deberá detenerse en la esquina mas próxima al primer carro Bomba o a lo menos a 100 metros del 
incendio hasta que se le asigne una función especifica, para lo cual el Oficial o Bombero a cargo, deberá 
dirigirse al lugar en donde se encuentre el OBAC CBMS con la finalidad de asesorar y evaluar juntos las 
funciones que las condiciones de la emergencia le permitan realizar.  
 
12.2 Una vez acordado su punto de posicionamiento, procederá a realizar su avance y respectivo 
despliegue, considerando no utilizar nunca alguno de los lugares que el presente procedimiento establece 
para los carros y unidades detalladas. 

12.3 Sus funciones principales serán las siguientes: 

• Torre de Ataque 
• Torre de Iluminación 
• Torre de Rescate 
• Columna de agua hacia sectores superiores de la estructura 
• Corredor de transito 

12.4 Su abastecimiento de agua, en caso de realizar ataques defensivos, deberá ser realizado por el tercer 
y cuarto carro Bomba, según se especifica el presente procedimiento, siendo responsabilidad de los respetivos 
Oficiales o Bomberos a cargo de dichas Bombas dar cumplimiento a esta función, si por la característica técnica 
de los carros que realizan Abastecimiento, no se cumple con las condiciones ideales de las Unidades 
Mecánicas, estos podrán ser reemplazados por los vehículos que permanezcan en zona de espera mediante 
coordinación directa con el OBAC CBMS. 
 
12.5 No podrán realizar ataque defensivo hasta recibir la confirmación radial del OBAC CBMS y la 
confirmación visual superior del personal de la Unidad Mecánica sobre la evacuación completa del lugar 
asignado, lo cual no será limitación para realizar su despliegue y permanecer en condición de espera. 
 
12.6 No realizarán ataques defensivos en lugares en donde la techumbre de la estructura no permita la 
penetración directa del chorro de agua, en dichos casos, deberán considerar inmediatamente su 
reposicionamiento o coordinar con las Compañías de Escalas la apertura de puntos para su ataque, 
considerando la optimización de agua en el lugar del incendio.  
 
12.7 Deberán establecer un radio de seguridad de acuerdo con las características técnicas propias de la 
unidad, el cual deberá ser delimitado con conos o similares.  
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12.8 El Oficial o Bombero a cargo de la unidad, procurará que la posición de despliegue sea en el sector 
en el cual se abarque la mayor área de la estructura afectada y a lo menos dos costados del incendio de ser 
posible. 
 
12.9 Podrá posicionarse en el sector delantero de alguno de los carros Bomba de ataque siempre que no 
obstaculice el transito de forma completa y se mantenga la distancia de seguridad necesaria.  

 
13. EVACUACIONES 

 
13.1 La evacuación de la estructura, considera una situación de peligro inminente, por lo cual los 
Bomberos que se encuentren en el interior, deberán salir y alejarse a lo menos 10 metros de la estructura de 
forma rápida y sin titubeo alguno. 
 
13.2 El material menor desplegado permanecerá en su respectiva ubicación y bajo ni una circunstancia el 
personal podrá detenerse para realizar el repliegue durante la orden de evacuar.  
 
13.3 Posterior a confirmar la evaluación de su respectivo personal a cargo, los Oficiales o Bomberos a 
cargo de las Compañías deberán dirigirse de forma expedita al sector ALFA del incendio para entregar un 
reporte de su personal al OBAC CBMS necesariamente de manera presencial.  
 
13.4 La orden de re ingreso, será entregada exclusivamente por el OBAC CBMS posterior a realizar el 
análisis necesario de la situación de peligro que condiciono la orden de evacuación. 
 
13.5 Para activar una orden de evacuación, el OBAC CBMS solicitará a la Central de Alarmas la activación 
de los tonos de emergencia, los cuales deberán ser transmitidos de forma inmediata por la frecuencia 
establecida para Operaciones en el lugar.  
 
13.6 Al recibir la activación de tonos de emergencia, el material mayor en el lugar que cuente con sistema 
sonoro CLAXON, realizará toques intermitentes por 30 segundos para alertar al personal al interior de la 
estructura sobre la orden de evacuación.   
 
13.7 La orden de evacuación solo podrá ser solicitada por el OBAC CBMS, ya sea por condiciones 
visualizadas por su Comando o por solicitud de algún Oficial o Bombero que detecte algún peligro inminente 
para el personal.  
 

 
 
 
 
 
 



DEPARTAMENTO DE OPERACIONES BOMBERILES 

CUERPO DE BOMBEROS METROPOLITANO SUR 
Cuartel General – San Nicolás 1153 Santiago – Fono 225223261 / 225223148 

www.cbms.cl – operacionesbomberiles@cbms.cl 
   

14. ZONA DE ESPERA 

 
14.1 La zona de espera será establecida por la Central de Alarmas desde el despacho de un Segundo 
Batallón de incendio, y permanecerá activa hasta que el OBAC CBMS de por finalizada la emergencia. 
 
Una vez arribando el primer vehículo institucional a dicha zona, el Oficial o Bombero a cargo deberá confirmar 
radialmente a la Central de Alarmas si el punto establecido cuenta con las condiciones para la permanencia 
de los carros que se encuentren en transito al incendio. 
 
Si la zona establecida por la Central de Alarmas, no cuenta con las condiciones de zona de espera, será 
responsabilidad del primer carro en llegar a dicho lugar, re ubicar la zona y comunicarlo a la Central de 
Alarmas, quien transmitirá posteriormente a esta rectificación, la información al resto de vehículos en 
transito.  
 
14.2 Se establecerá a una distancia de a lo menos 300 metros del incendio indistintamente la dirección de 
este. 
 
14.3 Su ubicación será necesariamente en una calle principal (a no menos de 3 cuadras) en donde no se 
obstaculice el transito hacia y desde la emergencia, la Central de Alarmas, indicará según su registro de planos 
la intersección que cumpla con los parámetros mencionados mediante la clave 12-13 posterior al despacho 
de Segundo Batallón. 
 
14.4 Los Oficiales o Bomberos a cargo de las respectivas maquinas despachadas sobre el segundo Batallón, 
tendrán la obligación de guiar a sus vehículos hacia esta zona, en caso de no haber recibido las intersecciones, 
deberán solicitarla a la Central de Alarmas durante su trayecto. 
 
14.5 El material mayor despachado para Segundo Batallón o Batallones superiores deberá dar su llegada 
una vez arribando a la Zona de Espera, el OBAC CBMS tendrá la obligación de entregar las labores necesarias 
de acuerdo con las necesidades del Incendio a medida que lo requiera.  
 
14.6 El material mayor en zona de espera, no podrá sobrepasar esta zona sin tener una función especifica, 
no obstante, si el material mayor recibe una instrucción en transito, podrá dar el conforme y dirigirse 
directamente al punto asignado sin previa coordinación. 
 
14.7 Una vez arribando la Comandancia al lugar de Incendio, los Señores Comandantes deberán 
necesariamente asignar a un Oficial de Mando para asumir la coordinación entre el Puesto de Comando y la 
Zona de espera.  
 
Será responsabilidad de este Oficial, comunicar al OBAC CBMS cuando permanezcan vehículos sin función 
establecida, para considerar su asignación o retirada del lugar. 
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15. SECTORIZACIÓN Y ZONIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA 

 
15.1 La sectorización del incendio es responsabilidad del Oficial o Bombero de mayor rango u antigüedad 
que asuma el mando del Cuerpo.  
 
15.2 Deberá establecerse necesariamente posterior a que la Central de Alarmas realice el despacho de 
Batallón de Incendio y será establecido únicamente para este tipo de alarmas.  
 
15.3 Para establecer la sectorización, el OBAC CBMS deberá indicar a la Central de Alarmas solo el lado 
ALFA del incendio, mencionando la calle en la cual se encuentra establecido. Posterior a recibir la información, 
la Central de Alarmas dará el conforme y repetirá dos veces la ubicación del sector ALFA y el OBAC CBMS que 
se encuentre en el lugar en dicho momento: 
 

“Atención Móviles y Portátiles en el lugar del Incendio, se establece lado ALFA en calle Tanenbau a cargo 501” 
 
15.4 Las Compañías deberán utilizar esta sectorización para indicar su ubicación en caso de que se les 
solicitase, al igual que para efectuar todas las coordinaciones necesarias, agregando además el piso en el cual 
se encuentran en caso de que la estructura posea mas de uno.  
 
15.5 Será responsabilidad de los Oficiales o Bomberos a cargo de la respectivas Compañías, saber el lado 
en el cual se encuentran desplegados de acuerdo con la declaración de lado ALFA por el OBAC CBMS.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



DEPARTAMENTO DE OPERACIONES BOMBERILES 

CUERPO DE BOMBEROS METROPOLITANO SUR 
Cuartel General – San Nicolás 1153 Santiago – Fono 225223261 / 225223148 

www.cbms.cl – operacionesbomberiles@cbms.cl 
   

15.6 La zonificación considera las superficies destinadas para el despliegue de material mayor en la 
emergencia y será genérica para todos los incendios, considerando que únicamente su dimensión puede variar 
de acuerdo con condiciones propias del lugar. 
 
15.7 La zonificación NO será establecida de forma radial, pero sí deberá ser respetada por todos los 
vehículos institucionales, de acuerdo con la siguiente distribución: 
 

§ ZONA DE TRABAJO: Área destinada al despliegue de vehículos de primera necesidad para el control 
de la emergencia, considera la manzana completa en la cual se encuentra la estructura afectada por 
el incendio incluyendo sus calles. Será la ubicación preferente para el despliegue de los carros de 
ataque e idealmente para los carros bomba de abastecimiento dependiendo de la disponibilidad de 
grifos en el lugar. 

 
§ ZONA DE APOYO: Área destinada al despliegue de vehículos de apoyo para el trabajo de control de 

la emergencia, considera las manzanas colindantes a la ZONA DE TRABAJO. Será preferente para el 
despliegue de los vehículos de apoyo primario: Porta Escalas, Unidades de Rescate, Unidades 
Cascadas, Unidades Mecánicas, Puesto de Comando, Ambulancias, etc. 

 
§ ZONA DE ESPERA: Área de stand by para vehículos despachados a la emergencia que no posean 

función especifica asignada, se considera a una distancia de a lo menos a 300 metros del incendio o 
3 cuadras, necesariamente en una avenida o calle principal que tenga las condiciones necesarias para 
que el material mayor permanezca, en esta zona arribará el material mayor despachado para 
Segundo o superior Batallón sin función especifica.  
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16. VARIOS 
 
16.1 Las Compañías, deberán establecer a un costado de su material mayor que no obstaculice las labores 
principales del carro, unas zonas de recuperación para su respectivo personal que permanezca en el incendio.  
 
Las zonas de recuperación deben considerar un punto libre de contaminación, en donde el Bombero deberá 
retirarse su casco y chaqueta e iniciar una rehidratación durante a lo menos 10 minutos.  
 
16.2 Las líneas de abastecimiento, deberán ser necesariamente rectificadas ANTES DE INICIAR EL 
SUMINISTRO DE AGUA para permanecer lo mas cercano posible al borde de calzada con la finalidad de no 
obstaculizar el transito desde y hacia la emergencia, en caso de que el despliegue afecte algún cruce vial, se 
deberá realizar la instalación de cuñas para el paso de vehículos sobre mangueras las cuales además deben 
ser señalizadas con conos en sus laterales. Bajo ni una circunstancia las líneas de abastecimiento podrán 
permanecer por sobre el eje central de las calles.  
 
16.3 Los vehículos que se encuentren desplegados en una misma calle, deberán priorizar establecer su 
ubicación por el mismo lado de la vereda que se encuentra posicionado el primer carro en llegar a dicha 
posición, siempre que las condiciones del lugar lo permitan.  
 


